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INFORME SECRETARIAL.  

Señor Juez, a su despacho las presentes diligencias donde se requiere decidir sobre la 

admisión de la demanda DIVISORIO Y/O VENTA DEL BIEN COMUN, instaurada por el 

señor GRIDACEL MARIS VERGARA PERNETT a través de apoderado judicial, contra 

JAIR ENRIQUE RODRIGUEZ JIMENEZ. asignada por reparto a este estrado. Con Código 

Único de Radicación No.08758-41 89-003-2023-00434-00 Sírvase proveer.  Soledad, febrero 

05 de 2024 

 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIA 

MÚLTIPLES DE SOLEDAD.  Soledad, febrero cinco (05) de Dos Mil Veinticuatro 

(2024). 
  

Procede el juzgado ha decidir sobre la viabilidad de la admisión de la demanda verbal 

especial DIVISORIO Y/O VENTA DEL BIEN COMUN, instaurada por la señora 

GRIDACEL MARIS VERGARA PERNETT, a través de apoderada judicial, contra el 

señor JAIR ENRIQUE RODRIGUEZ JIMENEZ. Previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

Revisada la demanda se observa que la apoderada no identifica al demandado, tal y 

como lo estipula el artículo 82 del CGP 

 

-Asimismo, las pruebas aportadas la escritura pública está incompleta y borrosa, por lo que 

debe aportar las pruebas en debida forma y que se puedan apreciar en conjunto. 

 

Igualmente se observa que, en escrito aparte de la demanda, la apoderada indica números de 

celulares para comunicarse con el demandado y con su apoderada, lo que infiere que han 

tenido comunicación con el mismo, por lo que se hace imperioso que informe un correo 

electrónico para que sea notificado en legal forma. 

 

-Igualmente, no certificado del IGAC determina la cuantía del proceso.   

 

El artículo 90 del C.G.P. Señala que en los casos de inadmisión de demanda el Juez 

señalara los defectos de que adolece la demanda, para que el demandante los subsane 

en el término de 5 días, so pena a su rechazo 

Como la presente demanda no reúne los requisitos formales que exigen los artículos 82 s.s y 

368 del código general del Proceso y lo estipulado en la Ley 2213 de 2022, En consecuencia, 

se INADMITIRÁ y se le concederá al actor el término de cinco (5) días, para subsanar, so 

pena de rechazo    

En consecuencia,  
RESUELVE: 

PRIMERO: INADMÍTASE la presente demanda DIVISORIO Y/O VENTA DEL BIEN 

COMUN, instaurada por la señora GRIDACEL MARIS VERGARA PERNETT, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 32.877.796,  a través de apoderada judicial, 

contra el señor JAIR ENRIQUE RODRIGUEZ JIMENEZ de conformidad a lo expuesto 

en la parte motiva de este proveído. 
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SEGUNDO: Señálese el término de cinco (5) días hábiles para subsanar la misma, so pena 

de rechazo.  

 

TERCERO: devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, en caso de no darse 

cumplimiento a lo ordenado. 

 

CUARTO: TENER a la Dra. MONICA FLOREZ DE LARA identificada  con la cédula 

de ciudadanía número 32.653.542 con la T.P. No.42.951 del C.S.J. como apoderada judicial de la 

demandante según las facultades en el poder conferido 

 

QUINTO: PREVENIR a las partes que, al subsanar las falencias descritas, se haga a través  

de escrito al correo electrónico j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co de este 

Despacho, dentro del horario comprendido de 7:30 am a 12:30 pm y 1:00 pm a 4.00 pm, 

teniendo en cuenta las medidas  adoptadas por la Ley 2213 y el Acuerdo CSJATA 22-141 

del Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

 JUEZ 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  
 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

mailto:j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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